
g-fie CCtXIs--r|

BIRBOGiONí.ADMINíSTRJ.OíON: 
Calle del Gafitien, núm. 29, entt^estiel^ 

' íi::. ^ éíoG O  iiúiii* 25-49

VENTA DB i

M inistéHó de lá  ÓotíSjñak&lóit, p láá ia
N úm eío sttfeltOí 0,50

i ;

S U M A R I O

Parte oficial.

Mmisterio de Marina.
Jíecí decreto concediendo lo. ^ran Cruz 

de la Orden del Mérito Nával, con 
distin tivo  blanco, al Yicealmirante 
de la Armada D. Francisco Yolif y  
Margado.—Pagina 1205.

Ministerio de Hacienda.
^eu l decreto (Mcfando él oFféto

i#  évüar posibles defréuáaMong^ eé 
é l impuesta de Derechos fea l^s'^  
fransmisióH de bienes. Páginas 
Ü205 a lá l l .

Ministerio de Estado.
R eal. orden concediendo Real l'keticia 

para contraer matrimonio a P. Luis 
Alvarez de Éstrada y  tu qu e , gecre^ 
tarto de segunda clase en la Qficina 
española de lu Sociedad de tas Na
ciones.—̂ Página 1211.

Ministerio de Qi*acia y JuBtlda^
Real orden áispio-niendo cese qn el des^ 

pacho de asmiiús de la Subsecré-

Admimstraciólí Central,
Direoción general d'c la 

I)eu(^ y  Olases ¡paslv^.—  
do q m  ^  quSna de docum&nloq

PARTE OEICIAE

PiliEHCl BE £01SJÍ 
. 11 Mi

í S. M. el Rby D, Alfonso XIII (q. D, g,), 
$, M. la, Rbína Doña ■Viotom Sugema, 

A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y  demá^, personas da la Augusta 
fe a l Familia, confihiúan sin novedad 
gQ' su importante salud.

1 M M IS

m A i i  BEaniETO 

íA .propiiiesta idel M in M rp  dé' <Ma-
 ̂ .  í ^

f  V engo  en  co n c ed e r  l a  <>raií Or^aí
d e  la O rden  del .MéritiO- N aval, Cdti

íSXPOaíOION

SSiÑO:^i 'IJ.au téy de tí*il)íi«
imáü de M  de íii l io  últi-mo esiíd̂ leíCtê  
dííeí^entet |>rielCî ptce qNt& moúMxmfXí 
Im  v igciié^  y  por*
ú h lm  m  éá?
iú áe r » f m  -a^1i-oac;k>ín

•dé es-oB

iu  ojerc:i0M y, ú&Éymimímíúú

amortizadós que corresponde efecA  ̂
tuar eú él prééénte mss, se perifiquK  
el día zB de los corrientes, oñeel
de su mañana.—Págma 12Í 2 . \

iNémuGGióN PÚBLICA.— Su ŝecrelS-rf ;̂...'
Rectificación de\ Éséalafán definití-^] 

: iw del personal administrativo dé las 
Éscuelas Normales de Maestras,, iiiJ  
'sorto en este diario oficiol el 24 ¿4: 
los corrientes.—Página 1212. 

Dirocción general de Primera enscr, 
ñana:a. —i Resolviendo el e3spedierd4i 
promovida por el Maestro dé íéSi 
Escuelas F>. José Saívai^
dor Farniindéz.—Página- 

Anexo 1 Bolsa.—,SüBASTAé.-^AKüN¿  ̂
dios óproiALLs.

'Anexo — l̂|md'3X)s.
ÁKBXO JTEÍIBUNAIí S úP ÍU i]m ~ -SQ jan

puartá dé lo GoniétiCiê o admiaisx 
traiivo.^--Pfiíwei|iíd del p^ego i .

d isiin iivo  blaM o al Vi<^atolraiite  
de ia  Anmada D. P'ranofsco V olif y  
Morgado. / ,

■Dado en San BeJ^astiAn ^
^áós de SBjpfíGmOj ê de m i! novecien
tos veintidós.

A i m m o
'Sii Ministro de Marina.

José RrospA.

duda de iiti,t.3íprotaoíón, eslüafclGizcacri', 
noirmtas íljas de p:ro:Ciei4imiento para' ; 
tjue 'todoei ios Á-gesites ide la AdminiS’-; ’ 
dación píCKíftdau eun u'nid'a'd de ori-‘ 
fterio y h.aig>an m,ág ■gificaz y practtoa! 
la ñíia'Hdad ¡por Ja 'ley poríieguida, 

Conjial oto jeto, el iMloistop ,qĤ : 
^soribe, ffiSBpreaaimlanite autorlziaido; 
por Joi ĵnáenüo.a .preoeplio® leig’&ieífj 
q'uia se ra^ âjuanlian, eojuteí,© % <ia saiÑí 
i'oidn de ■?. el adjunto Bteal 
.cTietoi. ;

líadpid, ®0 üé Septiwnlb'i'* «Sel l®38íjj
SBSOR;

A L. El. P, de V. M., 
®IANC8S00 ^hgamIM S  IÍmícSK,,

iMC AD MMBBTO
A propueiSíta del. MiuMs^o de 

tówdá, y p»!* yla ’ejke.uoiéa. idei t<fei 
dfep’Uféístú -so lo'f? ar'tlou!® 7.® y  
d'e la ísy de Heillcws» íjdtoufevrftt de ¿ i| 
de! JiuJIo ú|S®'o, 

ye®!go m . diapnnS.-'̂
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CAPITULO PRIMERO
Derecho del Estado para adquirir, con

destino a algún servicio público, los
bienes inm uebles  que liCiy,an sido
obje lo  de transrnisión,
ArLílcuIo 1." Do 'conroririklaci 'Con 

lio estaib'lieicido ©ín la i‘e.gla priineTa 
íiol ariííoülo. 1.^ de ila ley de (Refomia 
trii'buiaria. de 26 d’e ' Jijiiio próxim o 
pasado, 0 I E stado tiene |gi1 dereclio 
do adquirdr para  sí, con destino a un 
eer^/icio ípúb'lico, cualesiquiera bií^^nes 
■inmacbliCis c|uc bayan  ŝidO' objeíto de 
aignna Iransm ision, tabito “ín te r  y í- 
v os'’ como “morLis cau sa”, siempre, 
que exceda del 2b p o r lO'O la /CTifei- 
rencia cnírici el va lo r doiolarado 'a los 
ofecLoo üp: l a  lícpiidacián y  pago  del 
linipuesdo deLDerediios reakiS' 7  t r a n s 
misión de bienes y el' que resulte de 
la  c o m p r obiac i ó¡ii> a din in i s tr  at i va,

A rtículo 2d E l M 'inisterio o la  
dependencia oPicial que tcingu <50íio- 
cim iento  dolía llransm isión por cu a l
qu ier tí  tu l o do a lgún  iiiumieblo, cuya 
adquisición estimie' necosaria 0  con- 
V 0 B3 en t e p a r  a u n . s orvici o p úb lie o Id e 
su ram o, se d ir ig irá  a ila oñcina \ i-  
quM adora rospectiva, a ñ n  de que 
p o r  ésta Síei lo mainifiesile si en la do- 
o laración bocha por los interesiad.OiS 
a los efectos, de la  liqu idación , y  
pa;go del im puesto  do D erechos re a -  
ilés, ha ¡habido oicultación do valores 
en la proiporción a q u e  h ace  neife- 
ren c ía  el artículo a n te rio r.

En caso afirmialtivo, el- propio Mi- 
indsterio o depend.eaicia instruirá leíx- 
pedientei, acomodiándose, en cuaniliO 
sea  posible, a las reglas establecidas 
para los de adquisición de torronos 
y edificios por cíl> Estado, y, una vez 
úbbimad0‘, ‘lo pasará a la Dirección 
general de Propiedades o Impuestos 
para que ajuste su traímiiíaciáru u l
te r io r a  las disposiciones del Regla?- 
niento de 1,1 de Jullio de 1909. En 
este expediente: informará la Junta 
de Edificios públicos sobnei cuantos 
exjíiremos estime» de iinterés y, es/pe- 
oiálmente, sobrtej lia necesidad o coifi»- 
veniencia de la adquisidión del in
mueble en relación con el stervicio 
piiMico a que haya de destinarse, 
así o orno también/ respecto a la ven
taja económiica del precio de adqui
sición.

E3 Consejo de Minlistros, a pro
puesta de/1 de Hacienda, dictará la 
resolución que procedaL ení.endién- 
ém o  que -eístos casos quedan exoep- 
tUadTos de la tíiiecemdad del concurso 
a que «e pafiera artícuilo 27 de di- 
dho Reglan^hto.

Ái^í'Culo 3.0 Acordada la  adquiisi- 
€ión de*l inm ueble por el Consejo de 
M inistros, el M inisterio o dependen

cia reispectivo requeriirá al adquircn- 
te o al pO'Secdoir que de él traiga su 
derecho, dentrO’ depplazo señalado m  
el arlículo para qu.©, en el que a 
su vez se íle fije, ponga cu posesión 
a la Aórniinistrarióii del inmueblQ de 
que se trate y oiborgue a favor dél 
Estado la carresiponclienta escritura  
de cesión, previa la. entrega del pre
cio, que estará inltegrado por el vn- 
lor declarado aumentado en un 25 
por 100 .

Si el adquirehte o poseedor qiio 
de él itraiga su derecbo* se 'n-egara n 
cilio o retrasara por cualquier moti
vo e.l cumipliiuHeEto de laS' expresadas 
obiligacionos, la Adimíinisiratción, pre
via 'la consignación del precio- en la 
Gaja 'de /depósitos a disipodioióii del 
interesado, se ibcautará, por au pro
pia autor i-dad, del inmueble, y re- 
queirirá a a-quéi nucvarnieníto para 
que, en el plazo que se le señale, otor
gue la cscriitura de cesión. Pasado 
este plaizo sin  haberlo tliccho, el M i
nisterio o dependencia lo po;Mrá en 
conocimLG.into de la Direcdión general 
de lo  iContencioso, n fin de que se  
cjerciiten las acciones corresipondicn-- 
tes para obtener de la autoridad ju- 
díiicial el oportuno mandamiento' de 
inscripjción d'e la  adjudicación hociha 
a; favor idel; Estado. en el Reigístro do 
1 a Pr op i ed ad' corr csip o nd i einie.

•Deberá, además, ser reembolsado 
di adquireniei ¿0  los gastos del docu- 
mento en »que 'coiistc el acto o tcon- 
trato, en la proporción correspon- 
dienfa a‘l valor -declarado al inm ue
ble que sea objeto de adquisición »por 
el Estado, y de ilo satisfecho por el 
imipuesto de Timbre y por com - 
0 ep tos- d'e cu ota y b on o r ar i o s del d e 
Derechos reales, en relación con la 
trans-miisión d© la  finca de que se 
tírate. La devolución de lo satisfecho  
por los indicados impuestos: se aju.s- 
iará a las disposiciones adm.iínistrri- 
tivas vigentes en la . materia.

Artículo 4.® En ningún caso p o
drá el Estado ejercitar el derecho a 
que Se 'refieren los artículos anterio
res una vez tran»scutrrido (ii plazo de 
seis m eses, a iparllr de la féeha en 
que la oficina liquidadora hubiera 
tenido conocúmiento, mediante la 
preseniaición por el interesado del 
doie.urhento correspondiente, de ha- 
berae producido la iranamisióín cfel 
inmueihle de que s© trate.

Na ae compuitará en eil expresado 
plaziO de sells mie-ses e l tiempo' duran
te el -cual,, regí amentar iíim ente esté 
^uspendláU la oomprobación de va
lores o el que se iinvieirtahen lawa-itar 
eH expediente de, reclamación, si m  
promoviera contra ella.

CAPITULO II
Adición de bienes a la masa Jicredt^ 

¿aria,
Ar!tículo 5 Se consicTerarán cernid- 

pairta del caudal hereditajrio, pa?ra 10 .̂ 
efectos de la liquidación y  pírgo 4eÍ 
impuesto de Dereclips rc-ĝ ies, sei^úíii 
lo prevenido en la regla-, seguTida de,Í 
arllíioulo T.*" de la ley : ;

a) Los bienes de todas clases qué' 
hubieran pertenecido al oausvo-nta d #  
la  sucesión basita un período da uh  
mes anterior a su faUeciuiieinito, y; 
que, di ocurrir éste, se liQ.llen en po*̂  
der de  tos herederos p le g a ta iim  
de alguno de ellos, ^

Sé estimará corno; prueba ba-staií^ 
le  de que tales bienes per5tenelciorqn 
al causante, confo'rme al arLíquíSí 
47 del Reglpunanio--vigente de'l 
puesto, además de las genera-Ics ad-4 
mitidas en, QCirccho> ta .oirciin'^.ia-náiá‘ 
d e c] u e I o s m i 'Sm o fi gu r m m  - a n o rnî  
bre de aquél en depósiitos, -coeinitasi 
corrientes, préstainos con 'garantia 
0 en O'lros contratos'Simiílares, o blea’ 
insicriios en lo^ ainilhiramleaiilos, ¡ca  ̂
tas'tros, Regis'tx’'Os fiscales o dO' la  
propüeda-d, u, otroS' d,e aarácfer pú** 
blico. Coiii'tra dich.o yniKliO' de prueban 
sólo podrá prevadéG^ la: dé-ihOBtrás 
ción fundada en clQGumetata pública 
de que, icon'anterioridád'al expresa^ 
do período de un m-es, fes. bienes-.-dé 
que se trate habían dejado, d e  penS- 
tenocer al causante

Cuando al -cumplir e l precepto oon?} 
tenido en este apartado reaullara 
exi'gibte por ol concepta de heronúiK 
un tipo superior al quo-. se hubiera 
aí>li(va.do, en su nano,, a, la  trair^ÍA 
sió̂ n “Inter vivos”, el. inipoute satis
fecho por esta iiltima se deducirá 
ein favor del heredero,o le.igatario ál‘ 
girarse la nueva liquidación.

b) Lo^ bienes que huliiaríarr sido 
t r ansm i ti d os . por oi ca î san te en el 
período' de 'tres añosv anterior a m. 
fallC'Cimiiento, reservándose el usuh 
frucLo de los mismios o de otroe del 
adquirente o -cualquicír-a-tro dereciha 
vitalicio, -salvo cuando- se trate' da  
seguros de .-rOTÍa vitalicia eoñiraia^  
dos'' con eoíldades dédic-adas légate 
mente a evSte géboro de opera-oione^¿

El adquirení.ej síi fuese pers-ona 
distlíiía del herefiero, será loonside-  ̂
raó'o com o'lega lar lo.

presun<u;ón a que
m  refiere esílie aparlaífo no- sorá ap li- 
oia'blG a lo'S conlrailos' anteriores a 'la 
pubM-cación dA la ley.

Artículo: Para eil -solo, efeíô to
íd-o la liquidación y pago del iniipuéB-i 
lo  de DerechD.s reales, los interem - 
dos egláti. obli,gad,0'& a incluir en él 
inventario do lo s  bienes neniiotot lo^
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'p.ompre.r}iü'kio.S! en ílos apartaidos' a) y 
b) ¿ qI airíJe-U'lO' a!íiH>eíríoa\

M  vaior 'CTe esilos bieiieís Siel adicio- 
liará al •oaij'dál herediíairio', ¡impu- 
iáaidolo al b eredero o iiegatario^ a icuyo 
íavar se liuibienem. íifran-sinitidO' o m  
m̂ iTú íDddtr se  iliallaren. ‘ >

.QAPilTULO i l l :

Trcsunoión <le propiedad en caso de 
endoso de valores,

ABákiiilo 7.  ̂ . 'Ee presHmirát a 
Tior do >1-0 eMableoklo en la .reigla ie,r- 
oe r̂a df>l arlk-udo 1 °  db >la ley, que 
ía r im ü  pm’ili'O -del caudal her-eiciliarlo-, 
oxA'li^ivaniisiiXe a 'Io,s cfeeiGS cié la 
lijqtUídXfceii  ̂ -y pago del inipueslo de 
Dcrrecihosí r©aíie,s:

Los valoras o efeeíos deposi- 
itados y 'Guyos' resguardos se hubie
ran endü^aído, m  con aíillierioríM.ad al 

■■íallafitei&rrto 'del cínídosan'le ínn se 
ban i'6tteia4o ¿quéllos o no se ha lo- 
inládo ráato deL endoso en los libros 
del dcposi La rio ; y

2 .® Los valores no-mmaiüivos- .-que 
ín.übie ’̂ívS'i ís4do objel!.io de endoso, sá ¡la 
IrarjMersnoia no se ilia becho' consLar 
aíi t e  I t e w  -le eiriidad emisora 
coiB tam'-bién al fa)Ileci«
m.ier.Uo

Artículo No leudrá api i cao ion 
lo príítmM o m  a-riíouilo anr.erior 
•cuando la ríÁkmíSí do valores o- oif>eio- 
Ifios o la inm a  razón del ©ndos-o no 
baya p afk ío  .m^íñears-e comí an'üQTlio- 
ridad causiante
por iCatiRâ  indopsndilentes de iá  vo- 
kinlíad end^íMmiei y  del endosvrta- 
rio. La de estíos ex-
trerí.it>s fiólo m ré  lacfiuisiblc medían
le prueba cuya aiprecla-
.ción -es hará dtlacreciorxalmente por 
la Admlnisítraciáa.

Lo dispue^io en oáste capítuOo se 
caiiüenjdeTá skii ^erjnioio ídc‘ las pro” 
s^uncicnes de pr6.píl&dad a que so re
freír en Ig-s a'partaíios a) y  b ) dcil ar- 
llfcklo 5.^

Tamipoeo lendrá -lugar la presun
ción. cistablecíd’a en el procedente ar- 
Ifciiilo cuaiiidn fCOfn.sií’c, de un mcdo fe- 
hacienle qtu> é\ prendo o equivalen
cia d'el vaiTcir de* líots ‘bienes o efocios 
flránsmlildniSi ha ijncorporado al 
p a,tiP irn oni o d cr o ceid erífC' y
ügure en el iTrmitario de m  heren
cia que ha w  tOTÍído en cuenta 
ipara In liqnkia.cl(!m del imipueslo ds 
I>e»recl3 0S' rerilê <?,

APf,ículo 9^ T;̂ , prec’̂ nicio en ei
ár^Lículo C.” sabré ligación de los
interesados de iñctuir en el inventa
rio de/terTíiin'adae y subrc la
fom m  de imputeir cA valor de lois 

en. (la idisitcilmción riel caudal 
heredilariov ígcríidc^iplicación m

•casos a que sieicoklirae e!l a-rtícuio l . \
Eíl enidosataatio, •s.i fuere  persona  

d istin la  del heredero , será  conside
rado  como Iciga'Lario,

CAPITULO IV

JDepÓsitos indistintos y  demás con-
(ratos análogos.

Artículo' iOt iSe p resum irá, -según 
lo ditópuasio en íl-a reg la  cnaúLa del 
a'-rUcutlo 7.̂  ̂ de lariey, 'que lô s bic-neis 
y valores de todas clases eartregados 
a  pa^aliculare-S', Ásctaiaicliones o iSocic- 
da<ues en deipósiio, cueiila co rrien te  
o bajo  cu-álquier o tra  form a de con
tra  lo el viíl o mieircanilíl, recoino.eleu
do a dO'S .o más personas, (individua] 
e ind islih lam enie, igim las derechos 
soibre ¡La tolla]id-acT de aquéllos, p e r-  
teineiceii úu propieiáml y  .por iguales 
.pairíes a eaida uno de io'.s'coti<tu‘lares, 
salvo p rueba er»' contraito, q u e  p o d rá  
'p racticarse  tanto p o r  la 'AdmliniS'tira- 
c i ó n c omiG- p o r 1 o s p  a-r tic u l ar es, y r e- 
sulttanle p a ra  .estos úUimois del co n 
tra to  rnisnibo o de •documento fdiia- 
ciente adecuado a la niríuralcza de 
los hienoiS'y anleirior .a 'la fecha de 
ab rirse  la sucGblióiiv con arreg lo  a lo 
es'lahrecm''o en e-1 p á rra fo  14 dell a r-  
ttbulo 30 del viganí.e Heglamehfo del 
imipuasto do Dereohh-s reales.'

A rtículo 1 1 . Los interesados es
tán  obligados a inc tó ir en eiI inven
ta rio  de ilos bienes relic tos p a ra  el 
solo efecto de la iliquidacióim y pago 
del im puesto  de Deirechos rea les, los 
bienes y val ores que, vSe,gún lo esta
blecido en el artícííHo an te rio r, se 
presum e que pertenecen  on ¡pTopie- 
á'ad al causanie, iindicando, mo sólo 
la re lación  individual] de (JiohoiS' b ie- 
n m  y valoir-és, s.ino 'tainhién la  Indole 
de la operación a que estuvieren' 
afectos el nombre y domicilio de la 
pcírsona o entidad dapo-sitaria y los 
gV lo'S colíííU'i.ares de cuenía  p  de
pósito raspee Uivo.

A rtículo Í 2 . Los iniferesados en 
sncesiones hered ita iúas/ al so lic ita r 
la Mquidación provisional o defm iti- 

del impuesto de Dcreciios reales 
dvíberán preisciUar, en cumpUmienio 
de lo dispuesto en el -aríículo a n te 
rior, jw taimenlfe con las eiscrituras 
de partición o descripción de Tos
b]cne*:i ilmredilarios o, en su caso, con 
los docirm-esitas prevenidos en el a r
tículo 107 dol R-eglameníiD de dicho 
impuesiío, una deollaración ju rad a  
en la que, p o r su hoitror, afirm'en 'que 
el causante no figum ba en operación 
a lg u n i contratadla en formn iridis- 
tib la o colectiva 'CO.Ui relación  a b ie
nes o valores difcivenúes^-júe los conl- 
preírididos 'en el invenliario.

Ivsia deolaración deberá ir fírm ada

ipoir '.los ihe:rGiderO‘S o- sus l̂eglíítimo'  ̂
reproseniableis o por quieini tenga lá 
reipiresenita'ción legítim a de la  hcroaH 
cia yaceinte.', ŷ tdeb.erá es'ta-r ooncebi-s 
da en estos tlérímjiuO'S; “.Pivramos porí 
nuestro ihoniior y bajonueslíra re.sipon-i 
eabiliclad, ique D .,, (el causante) nd 
figuraba en ... de..,. de.V. (fecha del 
fallecimientoO, eomo col-iilular en 
opera'ción ailguna contratacra en for- 
m'a i-nidi,st|int.a, de las tciií'adas en la 
regla cuanta, artliculo 7.« de! la leiy 
de 2ó de Julio de 19.2,2, que no haya  
siido 'Conxpiremriida eir el inventario de 
isu herencia que, juntamienta con 
esta declaración, se presenta a la li
quidación dcti ijjojpuesto de D-ercvlioiS' 
reales y tiransmisión de bienes'’, fe-: 
cha y fiirmias.

Arlíiculo 13. Lias oficinas liquida
doras prarUiearán la¡s crili.gencias óh 
investigación quei sean procedehies, 
y si, 'Comp conscuOTcia de ollas o do 
los expedientes de denuncia qu% óa 
su^casio, se tramiten, rcrsirltare com-. 
probado que se ha faitodo a la ver-' 
dad en las declaraciones juradas 
preveniiidas en oí artículo anterior, 
sin perjuicio dei imponer las ro.spen- 
s-ahi 1 id a d es aidrn indsitrali vas corr es- 
ponáhentes, darán Lambión ouenta al 
Juzgado, con remlsióiíp drO íeshiinimiio 
de los iparticulares opoitunos^ para  
la persecución y castigo del delito, 
con arreglo al Código penal.

Artículo 14. Para la  coaqproba^^ 
ción de las declaracionas juradas que 
presenten los linteresados y pana 
aportiair los daLo-s inccesiarios' a lo^ 
ecspediemles dh investiigación o a lois 
de denuncia que tramiit.Gn, las ofici
nas liquíiclaidoras y, en su caso,/’̂ 'ías’ 
Ahogacfais del F>sta)do, 'creberáii diri
girse a los Bancos, Asoieiacioniie'tS, So-: 
ciedades o .particulares, reclamando 
las ndircllas que ®ean oiportunaiS acer-: 
ca de la exisií encía de  operaciones 
c.ontratadaS' en forma ihdistintai por 
el ca im n te  de una sucesión y deí 
saldo que en ellas resullía en la fe-* 
cha del fall0Cimíien/í.o.

Dichas entidades o paaTiculsre«sr' 
no podrán negarse o resistirse pur 
oausa ni pretexto alguno, bajo s u , 
resiponsabilidaid, a facilitar los daiLoa, 
perd'jdos, dentro deíl plazo que la misH, 
nía oficina señal© al recilamsírlos^  ̂
que no deberá ser tn;ayor de ?quineé j 
clíiais hábiles.

Artículo id . El 'procedimientio es-i 
faíbleici'd'O en los Irces arMculos aiile-*. 
rieres podrá ser sustituida cuandq 
el Ministro de Hacienda lo estime 
OipGiUtujio, por'la  creación, en la iDi4 ' 
rocc ión  general dei lo- Uonitenie/ioS'Oy ■ 
de un Hegistro ecniral 4'e cotit uta-h?
■r c's cí e cu en!tas, op e raciones . y  dcf)ó-»
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sifLofi incPis tintos*, a fciuyo afecto 'po- 
>d̂ án. realamtarsa noítiolias de la. -coíms-. 
?ilitu€ión o laaiiicelaición de  ̂ di chas 
aadntas, id'̂ póisítO'S ¡y operaciones deíŝ - 
de el miOm-enlto en ique unía y otira, se 
veírifíiquent y  oon in-depení(Je.n.c|i'a ‘dei ila 
fedha (dal faílleJclmlento de a%uno o 
t'Iigunos dfe líos eo^itullar.í^, pin per
ju icio  de 'las ¡que podrá e^xigir lam - 
biién. urna vez- o-ourrido este tacho.

Aritíerul'O! 1'6 . E l lím;por1.e- dei los 
t)lanas y valores qire, 'según to -pre
venido en di artículo 10, se fpresuíaie 
que pertenecen en proipiedad a*l cau- 
sfante, -fcrmiará pairte, a líos- efectos de 
la liqufáfaclióníy ipago-dei im'púesilo de 

-Dereichos realas, !de'I caiiid'aii* heredi- 
.icario propiamlenlte 'dlidh'O, iniiputándO’- 
ífeea tcdois los hereideros en laiproipoír- 
.•i0.idh de su re-sipectiva parífs’ieipación 
heredifiaria. ' ,

A.rt.í'cu!16 17. A líos efe-ctos- asíía- 
i^lecMos en tos artíloiilos 1,2, 13, 14 
,y lo , y para facilitar la  'ConTp3.'‘oha- 
■eidn adimiiinfisi[lra‘.̂ .iiva a ¡quei .«e con- 

el 2-5, los- Banicoe, Aso*c!acioiies, 
0 oeied adrB o pnrítiic-u lar'esi 11 evar án 

,’un libro especia^ c*on laa form ali- 
'dades iprevionidais en di Odidjiigo' id© 
Comericio, en a] que coinisten Ies 

'Moimibres, apeUiiaba-, vecin-diad y  dom i- 
/ql'llio de 51 os icultiitii)!aréis-, así comp ila. 
índole y feiciha de la operaición de que 
fee trate y-la  deí la cancelación dei la  
aruisTOfa.
, Es:[,o libro deberá -estar isiempre -a 
disiposición de ilo-S' Ojiquidadores idCl 
InilpUG-sto para coniiprohar la e-xac  ̂
tetu'd de la-s dGclciraclones! form ula- 
"das por la  persona o- einitidad deposi- 
tdariia, gim perjr|iicioi d^e.-la^ pelm'áe 
t 3<om!pro!bü)CÍónes e inveisiligaciones 
;^ue procedan.

OAPÍTU-LO V

i^Éisposiciones cowAúies o los ccypiiu^ 
los 111 y  w ,

■ Artículo 1'8. De conforniSidad cori
0 0  di.spuesito en la reigíliá de’l ár-’ 
íwcu'Io 7.° de la ley, no- podirá Ilevát'-’ 
:be a efecto por loái iiniteresacTos la  re^ 
^^rada de la par,Le de ibjiene-s o vEdot-̂ ; 
teisi que, sejgún la  preisiunción. es.tá-̂  
|5fl}e'6jiQí.a en di arltículo 10 , córreisipon*  ̂

al cotitular premtu-erto o la <J© 
*blone.s -o Víalores (por el enido,salario 
'^esputéa dei faíllecimlienjííO ddl titíjuiliar, 
6 in ponerlo previamente en conocí*^ 

*^lent0‘ de la correapondlenie ofrci- 
"|i.a liquidadora del im puesto de D e-  
■̂ eolbiois reales, a fin de que se  prao- 
fliique la liquidiao'lón que prooeidá.
' E-n loe resgiuardoe o documentóos 
ijue se expidan por 1-a apertura de la 
éuenta, constitución id el depósito o 

la (prenda, o en jueitiñcaíción deil 
ie qua m  trato, se mencio

n a rá n  -las obligaciones consdgnaedais. 
en e!l p á rra fo  an-teriur y l̂a re-Sipon* 
s-ab íii id aid ¡que*, ip or /  Inicumjp'l(imteMp 
de las mismas, se contrae, según la 
regla 5.“ del aríjíiculo de î-a ley y 
■los' ariícuü'OSi 2'8 y 2i9 de eisiei De^; 
ereto . ^

A rtículo  i9 . No obs-tante »lo p re 
venido en el p á rra fo  p rim ero  t a i  ar-: 
tícu'lo an te rio r, p o d rá  llea^arse -a efec-, 
to la re tira d a  de vadorea deSipu-ós del 
faiíeiciin'ie/rito del oausante, acud ien 
do los ind eiresiados -a lia Abogacía del 
Dsíímdo !de la  iproviihicia en que se 
halle  cons'tituMo ell depósltO' p a ra  
que, m ed ian te  la forma-ción de 
un sum ario  expedáenite, a-uitoriice .con
creta me ni ai la retiriada de .los .mis
m os, fijando, según  las c irc u n s ta n 
cias do cada ciaso y de  m odo que  
queden iollialmente igarantidois los in-: 
teres es deil Tesoro, la  fiianza que 
deba p resta rse , Sla cuaií biabrá de con*. 
sisliir bien en ílá a-fección e-s;pre.sa de 
la j)a r te  que se S'eñale del depósiito, 
haciándolo cotiisiíiar en Hoíst lib ros d-e 
la per soma o- entidad depos i ta r i a y  
en el resguardo  del mismio deipó.slito, 
filen em ll-a p.r-evia cons-titución en la 
Da ja  ,de Depósitos o en^un Banco inis- 
e n te  ;,en la (Comisaria |de la  Banca 
privad-a, de obro depósito- distin/to en 
la cuañiíiíia -que tam bién  se ipreclse.

CAPÍTULO VI

De la irada de valeres por apode- 
izados

Á riículo 2 0 . Los Bancos, Aso-^ 
ciad i enes, S ocie dad e.S' o jp a rtic u la r  es 
depositarios de bienes- o vaHoreíS en  
v irtu d  de .coiui'iriaitos que no iSean de 
tós coniiprendido.S’ en eil arifculo* 1 0 , 
ténidrán :lás ‘misma-s pbllgacliones ,con- 
.signadais en tíos artícu lo s 14, 15 y  17, 
p«ara¡ las (casos -de ilo-s deipósiitos- u 
citros (coni-natos inidistiiitos, siem pre 
-que les -deposlitantes' h ay an  conferí-, 
'vdo p o d er a u n  tercero  p a ra  la retira--, 
d'a de tíos bienes- o valores, sialvo ¡lo 
disipues-to en ell a r tíc u lo  siguientíe.

¿ o  prevenM o e¡m el p recedente  p á 
rrafo-pno supone p resunción  dei co-: 
própiedaid entre el ¡poderldante y  -ól 
aipóderado.

E l íRegliísitím centran  'de cóütuíl-arés 
a  ique fie refiere-el artííoulo 15, si lie-* 
gtare a  im(pl;anítai'S0 , se- complleimien- 

d an  un  iReiglisitrio de lo s ¡apode^: 
rám ien tó s  a  q u e  se  -coniírae este, -ar-: 
fíciuío.

-Artiífciflo 21. iBe áxceptúan de lo 
dispiiiosto en el ipárrafo primero ta i  
artículo anterior, los ¡póderes o au-- 
torizacioneg en ¡que % facultad de 
retirar los bienes o vailores se limite 
a” un día único y doxormiria-ao. Eú po- 
t a r  d eb e rá  oiiiorgarjsc en ■c.sc-rikrda.

ipúbKoa, y  si ío- fuese en  doeumianitcí 
privado, sólo so3?á,váiido, a ©ste-efeo». 
tp̂  cu-aOTO el ¡podierdante h-aya esork  
to de su puño y  I-eítra la  ñrima y  lafi 
fechas díÉi otorgam ieuto y de  ̂ día 
en que. debe hacerse uso de la facul-* 
tad de írétirar loisi bienest «o válores.

EIn tetas (loa ioaso's, iiiiclus'O ios-com.^ 
prendidos en ^  párrafo ánteriGr dê  
esite iarl(í(Cúlo, ia  reitiradía de los bieM 
nes o vállores Isóilo j)odrá llevarse a 
efecto en .vida ,del poderdante, bajó
la  rGs,pon0abifM'dad del apoderado.

Artíicúlo 22. Las oficijiMS liquiida- 
doras cumplirán, en los casos a que 
se co.nít/rae esííe icaplítalo-, Tas míemasi 
obliigaciones' e^pecifiiciadas ‘en el cuarn 
to respecto a  íois- ideipósitos y  a lo^ 
conftraiLo'S tódtetintos-.

Artíoi|lo í2i3î  iB)l Importe de los 
bienes o vatl-oráS' retirados en virtud: 
de poder o -auilorimcióm, ic-on poste^  ̂
rioiridad a)l falleciimíiento del ipoder- 
dcjnto, se adicionará al onudal líqui-? 
do- (h e r e d ífiari o jp ro'p iam-on t e d ich o ; ŷ  
en consecueiiGia, los interesados es-; 
tán obliigados a incluir di-ahos bie¡- 
fiies en el inventario de ios rellictos, 
sin que ello les releve dé las fespon- 
Siabilidadesi m  qu^ como c.ons60uoii-: 
cia de hiato-eirlos retirado Tu era de ilas: 
condiciones legáles, hayan podidn in- 
currir, en su caso. La imipu!tiac,ió;m s-e 
hará en la forma -que deiLer-raina ei 
artículo i'fi.

CAPITULO VII

Vis'posicioiies generales, aplicables á 
los capitulps ID 11L J.Y y  V.

Arííicuilo 24. Los Bancoe, Asocia-í 
clones, iSociedadeiS' g p a rtic u la res , 
a.siíi como los- funcionarios deíl 
do, de la Pbovlincia o del Mtunicifpioy 
tendrán  la. obliigación de fa c ilita r  a 
la  Adnrimsitración, dentro- de] ¡pílazo: 
d© .quince días, a c o n ta r  desde el re- 
quirlimienitlo que all efecil'.o se les Img-a, 
noltificándoiles ©l fadleicimi-ento de la 
p e rso n a  de que se trate,, cu an to s  d a -  
ítos y  noticias- leS' p id a  acerícia del m'e-í 
itálliic-o, vialorcs', -efetcitos' y bienes de 
todias 'Ciaseis que, coiist'itufdos' en 
chenta o depóisiio o baijo- cu a lq u ie r 
o')tro ccniceptó-, f ig u ren  a* namlbTe de 
d icha  persiana, ya  ind iv idualm ente , 
ya colectiva o in d is tin tám en te  con 
ti tras per sonas.

Esta oibíig'aeión será exitensiva á 
}oiS a que so -oíoníraen loa

aiparitiarlOíS- a) y b) -ded 'aritÍDulo y, 
m, todo caso, a  jes retirados p-or -el 
endosatario o< apoderad o con poste-* 
rioridad at fallecúm-eniLo- del 'caii«í 
sante.

Anlíciilo -215. La Adminisíra.cióñ,^
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poférá 'GO-m(p»rO'bar . (Jato y  'noii- 
ciias que se  le  f^ájeifítlén, ©n loitópli- 
mienllo ¡(Je lo preveniclo pth Üos a r-  
tílcailos 14, 15 y ¡24, eo n  los» libro» y 
■dooiiim;8>ntosi é© Ha ©nitidad ¡co rred  
pondieMe.

Este ’derooHio no poidrá éjeroiitíars© 
s)a).l(VO lo dfep'uesfho  ̂ én e¡l úllimiO' pér  
]T»rafc de l ?.rttoi(lo '1̂7, siin íyi?eívia ¡au-; 
t'oriza-'ción :d>e>la Díreooión g-eaerál d e  
lo Gonrf-enicio.ao' p a r a  a da oaso ,pai>: 
lic-uMr,
, Al efedio, eil liqiuMador, que es'Mme 
íieoesaria  ¡la ?préo,tioa de la  esppresa- 
díi c(}m)pro:báTCió’n, ¡ÍO' íportd.rá m  I t o  
noeimieríllo de di'cílio Gbn!tro, direc-' 
taniieate sí se tirata, de u'na Aboigaora' 
del 'Estado o p o r condutcií.o d e  ésta  s,i 
d e  un  liquiíJador de partido , ex,po- 
ndendo detaU adam ente las razoines' 
que, a su  'juieio, Jusíí.lfiíq'uen ta l  m e
d ida .

L a Direjcicidn general d© lo  CJoiiten-  ̂
pio:sa re so lverá , eíi él plazié míáxinio 
(de quinee días, sobre la  p e tic ió n  fo r-  
anuiada. 'Si lia resoliutción fuer-e con- 
ío rm e  loon ésta, la  '■misma D ireecióií 
de-signará el funioloiníario q u e  baya 
d e  p rae tica r  el reooHOoimieiíiríf) de los 
lib ro s  y dociimíentos, o b ien  atitori-. 

‘t o á  a l .Delegado de H acienda re s -  
peiotivo p ara  que h ag a  d icha  idesig- 
naícióTi, en cuyo caso h a b rá  de ree a e r 
é-sta en per&ona p e r ita  en oodtabi-■ 
iid■ad-

T^a.nlseu .̂ (̂idos lo» loWiad'OS quinó» 
día,s s in que ¡la Direoción geneiral re
suelva aeerea del parlicuilar, se en- 
ten d e rá  denegada la auborrización pe
dida, y, tanto en estd caso como en él 
de que expresamente se niegue aqué-  ̂
11-a, ei recono/oi'mleiliL'o- el© lo» 'libros 
y documíentos no ¡podrá llevarse a 
éfeo lo ., :,

Artí'oulo 26, E n  e)I caso eñ qué 
|o-S' Banioos, Asociacionesi, (B ^ ieda- 
ídés o patrti'Oull'arejS’, m  la vi>s)ita que ,a 
los efec/tos prevenido» en el anrMculo 
ánflerior ^e les gire, ,no p resen ten  los 
lib ro s  y icTocumiento» necesiaTios p a ra  
Ja  com4p'robaoió.n adm in istra tiva de 
■̂ us deolaracioiineis- u  ofr'ezícian (ouéil- 
j^uier género de r(^i«itienci.a ^que di'^ 
lítíTjIie o i'-miposibi'iílilte .aquélla, .él fun - 
qionario enoargado de la  ví|ifta e¡x- 
itenderá acta p o r  duip'licado, hfa;oién- 
ciolo consíiJar ásl, y ée d id ig lrá , con 
■remisión cíe uik) de jlosi ej'emipil:a(re|3'v 
a la Aboigpjaía jdel Esiíadb d a  la  Oiá- 
ciiia liqu idadora , ic-orrespoínidfentie!, 
p a ra  que solioite díel Juzigado, con 
éxipres/ión d e te rm in ad a  y iconcreta de 
los  hecho» sobrei lOiS' que la  com{p'ro- 
b’aici(5n adm,ini.s}iíraitlva h a y a  dé ver>  ̂
^ar, el auxilio 'Oorrespofíidiente, que 
deiberá s-nrle .prestado a tenor de lo 
disuru'-un eu la  regla. 4.“ el el a rticu ló

Ariícuflo 27. Ln» precepto» que» 
en ©Site ioaplftulk> aa conitienen^ as»í 
como los (^ue fomnan ypartei de lós 
caipítulos IV, Y y YI, són de aplicia^ 
ci6n en todo el fíorriiorio ,español. 
Bill m  coneécueirttcia, ios? Bancos, Aso
ciaciones, iSoiciédades o iparticularas 
dé las ¡ProvMclias Yasioongadas y Na
varra cuimplirán con (las obligaciones 
señaliadac^cn aiquélloS', remiiienido los 
datos corrcSiPondientes' a AbOigar« 
cííás dcl Estado r'cgpaaUvas, a  las cua
les sará (íiamíblifeiw de aiplicación ,1o 
pr'eveaiido en ¡lois> írciforrdb-s Iclapiíítu- 
lo» res'peclto de las Ofi'oin'as li qu i da
do ras.

OAPITÜDO YIII 

Sanciones adm inistrativas. y

Artículo 2-8 . La retirada de la /
parte de bliene» o valores que, según 
lia presunción establecida em el >ár- 
fóciilo 10 , ICOrreiS,ponda a(l coiUltuIar 
premíuerto-, o la de líos bienesi o va lo 
res, por el mandatario o endoséitario 
después jd.G'i fallecimiento del ítitular, 
^in él previo cum(plim,iento de 1 os re
quisitos prevenidos' ein ílos artículos 
i\S y 19; '¿e leastigará joon arregllo a lo 
dispuesto enl el numero 1 .® de la  re
gla 5.“ dél ,arlt'íiCiuilO' d.e la Iley, con 
la miullta- 'de IvOOO a lO'.OO'O peseta», 
sin perjuicio de las' demás iresponsa- 
biilíidiades í̂ t̂ab lee idas ¡por 1-ai ley ,y He- 
glamenio íííeíl iínojpuesio de Deredhos 
reales y  ¡de la  responsiabilidad defini
da e n ‘el Código penal. , ^

La referida n^ulta de 1.000 a i  O'. O 0-0 
pesetas se reigulará atendiendo a ilas 
cirounstanciias que en ciada casó con- 
currian, y éc imipondrá por los De)le- 
ĝ acTos de Bacienda, ¡a ¡propuesta, de 
iBSi Abo.g.a:oías ¡delL Estado, bien directá- 
méhte, Auando se traite de documlen-. 
ftO’S ique íbayain de liquidarse .en la» 
m ism as, p previa la propuesta del illi- 
quídad'c^'resi^eíétivo, cuando aquéllos 
-se hubi'^'eií preéenitíado en Oficinas de 
partido.

¡Las rasiponsaJbMádiadres estahleaidas 
por la ley  y RiagUamienito del ¡c liad o 
impuesto se eid,giiráin¡ etn los oaso», íor- 
m¡a y éuainítlía ¡que p u s  preceipte de- 
teimtlnan.

En eUíanttiD a laisí resiponsabilidadcS 
de índole pénai, las Abogacías dél Es
tado, por éí o  a prepuesta de las Oft- 
cinas'álqfuidadoms, indtaráñ él |)roee- 
dimíento juidtcial correéponidlents^ 
fcodi sujécldn a las disposiciones d*sl 
Íleglamfeíik) orlgánico' del Cuerpo.

Las r6S!pon»afl3tilMaidea pecuíédariaé 
s-eñ-atedas en lo.s párrafo» aniíjériores 
serán exigibles solidariamente ^  Im  
personas que hiayan realizado la  ope-í 
raciún y de aquéllas.,en, cuyo provechó 
^0 hi'oiera la rettraífe de ios valores.

bien e-eaoii el' cotitular o- endosíataria 
l'O* heredero» deft ¡Kitular íatHecido á 
t?halquierá O'tm que direotamiente in*̂  
tcrviniera én la openaioión.
. AuLíeuilo |2>9. Lg neigaíüiva o .■re»is>í, 
teuo ia  'dé lo» partk^u'larca, Asociracio- 
ne» O'iBociedade»' a facilitar las diaios^ 
a ¡autoriéár la» cdmpr(Aboliciones acoiM, 
dadas ipbr la  'a(uítoi,dda,dc jucüóial q k  
llevar los li-l r̂o.» a que sq roáeren  iq l  
'artíiGuIo» i t  y 20 -de este  
se casbi^-airáí Siéigún lo dijspues»to' en 
núm ero ' d e r e g l a  5/  'dál arltíqi^íl^ 
7 .° de la ley, cén iMfültía dé 1.000 
10.000 pe-setas, sin p e rju ic io  da ía^ 
rcrqjons'aibjilkliaá'' p ena l en qUe -buble- .̂  ̂
ran incuTriclo,

La. referida multa se imponíJrá,^ 
altendiendo <a la(S(Circunsta.ncia.s que eip 
cad a c as o c entcurran, por la. D ir eociió ni 
general d© lo Gonlteincioso, a propue»-i. 
la da la Abogacía dél E.síado, y  pre-«» 
vio inform é de la Oficina liquiáácIoa?a’ 
correspondienta. '

En cuanto -a (las r e<sipons ah i liida dea- 
de índole peM)l, la s  Abogacías del Es-», 
iado, 'por -stí o ¡a ^repuesba de las 
ciñas liquidadoras, instarán, en su, 
cas'O, el pro)ced,imrien!to ju(fielal eos  
rresip011 d)iente, con arreglo a los pre
ceptos de 'SU 'ReigtLa'ment.O' origéO"̂ ’''‘o

CAPITULO IX
B.eformas áe§á  ley' y  Reglcmienio de\- 

impuesto de £>er%chos reales,
Ar'tiículo 30’. El artícuilo 18 del vi-; 

gs-hte iR'eiglamienta- de] imípuestlb da 
ílereichos r e a to  'de, 20 de Abril cía,- 
1911, so entenderá ladlcionado, ^n vir-  ̂
tud de ¡lo dÍ»pue,8ito en la reigila 6 ,hde}; 
a¡r)l‘íoullo 7é*idej Lafléy, 'con el ipárrafo si-( 
guíente: '

“Las adjudicaciones de hienas la-:, 
mueíblcs que ¡a,il cíisolve'r'Se -laé iBócíSh;' 
dades && íhfSigan a alguno d© ilns ’Só- 
cios, -íJíauldaTán como ¡fk^aiiornMóa. 
dé dlblia cítoáide bienee po'r e;l n'ümé- 
ro Í4 ^ e  lia torifta dél ho.'paíe.-sííú idcD'e- 
frecñxp  ̂ r e a t o  ^  entre el laâ íkr det lá,; 
«oomstitocílóB. y  (éil de ri.a 
di.a un fpdaiKo tóenor de f t i
& d|i^totarlo Se los inm iiéSto íftésa 
uh sucio dMioaito deli qu© ím

<«» .apiteKelb íá^
Ses3^

ArUmi&o E l J)tíií’í©í^,
(M a M to lo  úU  

del ^
im  í r t -0» mú>^T)émá n u c ía s
irmdb c m  t o

multa» dti ^

to icuando la mrlM én m  
S?0r  )xm 

%in prcvlp 
fe Acfm.ib(telíPao|íS^. . .
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'50  'por 100 cFo1l.as' 'C,uofias, j  si por lia 
ixeigaüiva infundada de] contribuyonto 
a proisemíjar llo-s ddicii’m'Gntos neicesa- 
rios, íuere p'reciso praAiicar la  lilqui- 
dación icon los ‘elementos quei la  m is
m a Admiriiistración se iproeure, la 
muiK'a será igual a)L limport'e de la 
cu Olía ”

Artículo 3'2. El artículo 161 dei 
m en cion ad o  Recelamiento quedairá re^ 
daictado en la S'iguioni'-e forniia.;

“Los No-íiarios e'Sián obiigados, sO'- 
gún e] artíí'cuílo 17 do la ley del Im 
puesto y 'C'l 7 .®, regia 9y de l*a d'e Re-» 
forma trib u ta ria  de 26 de Julio  de 
192 i2 ,  a re m itir  a  los liquidadores en 
los parlti-dos judioiiailes resipecrliivos o a 
los DetogiaidO'S d̂’® Hacienda en tas ca
pitanes de  provincia, dentro, de la pri-,

■ mera quineenia dé cada tiriim.' '̂tr- ”e-
Is^ión o fíndiee de lodos ios documen- 
to<S' po r ellos au to rk ad o s en el írim es
tro  an terio r, iicjliense o no- sujoLos al 
im puesto , con exiCGipcioíti' d‘e los aictos 

. de úRim-a' 'voluntad y  'ále reconoci- 
Tniento de bijos-, expiresafiido di-núm e
ro  del proioeolo', cuíantía del acto  o , 
eoid.raíto, nom bres y ap-eliidos -de los 
o to rg a  lites, concepto' de -su interven
ción, •-domiciíMo-.y veciindad €e aquéllos, 
con indiicación -de la  caile , núm ero y 
cjuarto de ,1a cas-a que bab llen , fecha 
dál docum ento y naíuralezta juriídica 
deil acto o co n tra to , expresando ade
m ás si -se h a  expedido üa p rim era  
copia.

Estián, su je to s  -at cum plim iento  de la 
an terio r obligación iodOvS tas N otarios 
esipaño'Ies, sin excepción algun-a. Los 
de las Provincias V-ascongadas y Na- 
Vjarr'ati re m itirá n  ios citados íiidices a l  
DeUcgaido de. Haciend-a respecitivo; los 
dem ás, -a la Oñicinia liqu idadora  do su 
partido .

Los Abogados dei Estado C'n las 
-(provincíais cuidarán de-1 es>!rict,o cum
plimiento de lo-disipuesto en este ar
tículo.”

CA.PIl'ÜLO X 

Liquidaciones suplementarias.

Artículo 33 I^os liquádaobres dc-l 
imfmesto sobre nem chm  y
transmisión ó'e bienes que practiquen 
liquidaciones provisionales del mismo 
roiaitiv-as  ̂ a  'transm.isiornes '^moráis 
causa”, debcirán exigir, de confarm i- 
diad coa lo .d!Í'3pue.3to 011 la regla iO 
dei erijcullo-. 7A de lia ley, una vez 
tTOnscurrúfo eil p teo . de un año de 
aquállas, y e)l de pilro iguial, en caso de 
coBcesiónd-e^srdrroga, que^se prescn- 
\ m  Ô'S documeiiiíto-e neiccsarios par-a 
las definitivas 'eorreB^rG'Bdientes, €’e- 
quá^endo ^  diofeo Ut3j ebo a  loa ^nilere- 
^da§m en la sucesión d e que se trate, 
0  ^  los rpresfififedores. de los docu- 
ll t̂ontos 'liquidados provisdonalm-entc.

Lo dispuesto en egíte artículO' será  
de> apficaición respec’tO' a ¡las liquida- 
Ciionos proviisionaíles que se  giren coia 
posteriorida'Q' a .la feciha ,cle üa promu'Jv 
gación- de la lley. ;

Artículo 34. .Rara q̂ue tenga de- 
bido cumip|limjeut-o ]p pr-eceiptuado en 
el airftíeulO' anterior, :̂la3. -Oficinas olu- 
quid-a-doras' toarnarán los 'datps nece
sarios de las liquidaciones provisio
nales que ApTact-ii-quen, conforrofe al 
sistliemia que se establezca por I-ai D i
rección gencra'I de lo Contiene i o so piel 
Esitacb y con arreglo -a laS' instruic- 
ciones -que por dicho Centro ,se comu- 
iriqueai.

Artícullo 35. Transcurrido >0! pla
zo de dospuieses desd.e que se hubiere  
llevado a cabo 0I reiqu,erimi(3nto -ai que 
se refiere ell. ar'tícuio 33 sin  que por los 
interesados se dé cuinip-lirakní.o a lo  
ordenado por la O fie i na Jiquidadoria, 
S0 girará, ipor e] fuiiiCionario encar- 
gad'o de ésta , unía ili-quidiación supde- 
mentaiúa de la 'provisional, a cargo 
de cada uno ée los herederos que ésta 
úílitima comprenda, y que consisiirá  
en un 4 0 por 4 09 de 'te  cuotas ante- 
riormente liquidadas. Bicho recargo 
no será imlputable etn caso alguno a 
t e  deináB liquidaciones a que la de- 
üni'liva di ere lugar, ni obs-tará a que 
s-0 imipongan;, en su caso, las respon- 
siabili'dades tpecun i-a rías -que procedan 
por la om lsiótru ocuRiaición de bienes 
o por la disminución de valores, a te
nor de lo establecido en el vigente Re
glamento del impuesíto.

A,rtícu’lo 36. La práetica d’e la li
quidación suipü ementar ia no será obs
táculo al ejercicio de la acción án- 
ve-siigadora dirigida a ob'lener la pre- 
senfíacióii de documentos o la decla
ración de bienes- o valores necesarios 
para la. d e ñn i t i va, m i ontr as n o tpr c<s- 
eriba la acción administrativa para 
exirgúf el i'mpiicsío. El plazo .de p.res- 
cripoiÓ33 0U3̂ pez-ará n coní'aro'e desde la 
fBciha de la lliiqu id ación siipl ornen- 
taria.

Eil haberse g iraáotas liquidiapi oncs 
de: es-lü úl 11 rita clase no impedirá tam 
poco qiGé se contprueben lo3 bíeíi.i3S o 
valores que sean objeto do ta dcílni- 
tiva, ni podrá conceptuar30.como co
mienzo dcl término de pre-scrip-ción 
de la acción administraliva de com
probación, ei c u á l. Lo _ cmipe.z.ará a 
¡[rianscurrir Ivaet-a que re pro’'enl'■:! los 
áb-CiUmc Iñ 0s , nctc esario3 pr ra 1 n s ex- 
pres'adc'": Lquidacipnes ifcíluif ivas. ,

Articvilo 37. Jfm nhigóri caso ten
drá derecho eE contribuyente a tía de
volución' :del impuc-sfo, sáti'sfecho en 
virtud dá l'ái. iliquvdación •s'upiemiení-a- 
ria a que se refieren los articules an
teriores, aunque proceda devoEvér el

imlporte icfe ijlía provisional jpor cual-^ 
quiera Se t e  rcgd!ajínenlári.a.gw

Artículo 33. :,íNo m rá  obligatorio’ 
él otorgaimiiento de escritura piúbHca 
para la íllquídacióii deíiiütivaí y , ipOíi 
taiuío;, basliará. que loe interesados eri 
una sucesión anoippeñehi a .las eoiltci-í 
tud'cs o rélíSuQiionoe 4 e  Wenea, exteudi-í 
-dias 0U forimia leg'al y  firmaida-s por ;to  ̂
dos ellos, Lo-s. eorre-sipondientes óbeu-i 
.míenlos judiciales o •admmístr<aítiy0 ^̂  
coiii' las eondioiiones dé auten-a
tiieidad en  -que funden su dereolio, y 
hagan cgns'tar m  aquéllas da coiáfí*^ 
clon de •clefini'tiva-.s¡íque, para todas Jos: 
efecto^, asignan' a las iriquidaclones 
que ílrayan, iClie praciíá carse.

A falta  de osla dadara-eéón expren 
sa, se entGnderáq'ue .la liqu idación  so-* 
licitada h a  de ten er ca rác te r  p ro v i -3 
sional cuando po se coíiif.engan en ins^ 
tru m rn ío  púb lico  Oâ ŝ  Ofcmccone^ 
particiouales o d ó scrip tivas delos bie-» 
nes h er cu it arios..

nA FITELO  XI

Nombramiento de Agentes ejecutieo^
especiales en reíaeiéíi eon el
puesto de Dereéhm reales,
ArLíeui© 39. Los liquidacTore-s .tía! 

imfpuesho # e  Bercoílios rea les en íoí  ̂
partidos, do conform idad con lo dis-í 
puesto en la regla €;* Éel artíeulo  7.  ̂
de i a ley, ipo/ai'án, cuando lo estim cú 
•eonvcniente, form ula-r p ropt^sba unte 
personal .a los Belegado-s de Ha cien-* 
da para ell nom bra mié,ir! o de  u n  agen*i 
te ejecutivo especial, que •tendrá a  su 
cargo , excílusivam-ente, deniiiro deit 
partido, ,1o •concerni8 -nt.e a la  cobran-s 
»a por la vía de aipr'e-mio de las c a n til  
d-añtes Hq-uidadas por el expresado limi-̂  
puesto  y las dem ás diiligoncias que, 
relaclojsadas con e| mismo, le sean 
encomeO'dad-a&, según  el Begtfeímemtiu 
■del rai'Tfo.

La pr(q>ucsta m  h a rá  por conduele  
éc  la AbO'gíU'ía del Es^-adb,de la  ipro-*̂  
V'ificia, que infanm ará al Delegado dé 
Ite icu -d a  respectivo.

Ardiendo 46. Los Agentes cjecutí-» 
v o s  empecí®!06, n o m b rad o s  0091 arre-w 
g io  a lo  d ispuesto  en eil adlíiculo au^ 
te rio r, 110 e n tra rá n  en posesión dé 
sus Q-argcm ¿fin que eonstituyaii) ñan^ 
m  en la tE-ja Depósitos y a  diepo-} 
alción ios Delegados Le Hacierídé 
raepeotivos', en ía fo rm a y w n  ilos re -  
quÍBliof preveniíti-- <n !a In s tru cc ló .n  
de 26 <Á? Abril da L ) 6  y fílsfpodcionás' 
C'Omcírrdc'r) ■♦e-sc 'íe-u 1.» cu lu lia  ’-que do-* 
term ine el liqnrkladGr que pr-oponHa 
el noiubram ieiite, y  que no -p'O-drá ser 
m enor Le'! 26 por 190 del ^promiiñHó 
anusl de las can tidades que, p o r eí 
coircopío -de B ered io s  reauies, h ay a n  
p asad o  p a ra  su cobranza- a] pcriíodó
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lejGOulivo, •en el iparbido corr-e’SipOB- 
tíiapliey duraiite el q̂ui,H}queB;iO ánte- 
t io r  ada id/Bsignación.

A d ,íí^ lo  41. Los ciiados A geníos 
í^jevoiitivoia espoeiales ten d rán  las 
m ism as facultades, dereelios, obM- 
gapiones. y. reSiponsaM lidades qnC: 
los- dem ás Agente-'S. ejecn,tivo>s de,, la 
ííacieindav con  arreglo  a la ley de 1 2 - 
de M aya de -1-88‘8, Insíruicción de 26- 
de Abrii de 1900 y dem ás dis.pcsicio- 
YíMS: v igentes. T endrán , tam bién  los 
bitsmiGs der.e-cbos y d ie tas que se de-, 
te rm in a n  en las m encionadas dis-- 
poisioiones y en el v igente R eglam en- 
t'Oí del imp'ucísio de Dereeiiios reales.

Los dicilios Age-nies ejeoiitivos. es
peciales, en el ejcircioio de sus fim - 
.oiones, estarán a las órdenes' ■■nme- 
diatas del Liquidadop diel partido, 
srn perjuicio de las relaciones de 
dependencia establecidaa en los pre- 
cepto's mencdonad'Ojs en el párrafo 
anterior.

Artículo 42. Los Agentes ejecu
tivos especiales a qne, se reñeren log 
artículos anterioresr no podrán nom
brar Iqís Auxiliares de que trata, el\ 
artículo, íS ‘ de lavlnstruccién de 2d 
de Abril de 1900.

A.rtícuto 43. La tram itación de 
los exp'edientes de apremio se aco
modará a los preceptos de la In s-  
truGcióii de 26 de Abril de 1900, Real 
diocreto de 24 de Agosto de 1910 y 
tí i s p o s i c ic nes c o ncio rd an t es ̂

Los- Liquidadores, del im puesto, 
sin  por juicio de la obligación que 
tienen de remitir a la Tesorería de 
Hacienda las reraciones mensiiaie.g, 
tíe diescubiertos, pTOcederán, en fin 
de cada mes, a entregar al Agente 
especial respectivo, cuando lo hu
biere, certificación detallada de las 
mism,'as, las cuales servirán nece- 
-sariamente de base a los expresados 
cxipedientes.

A^rtíoulo 44. Los referidos Agen
tes ejecutivoig especiales podrán ser 
susipendido-s y destituidos en los ca- 
S'O's y con las formalidadeis estable
cidas para los demás Agentes, y ce
sarán en sus cargOíS al hacerlo el 
Liquidador a proipuesta del que hu
bieren sido nombrados. Además, el 
Liquidador del partido que aqué
llos ejerzan sus fun-ciones podrá por 
sí m ism o suspenderlos en el ejer
cicio de siis cargois sin justifioación 
de causa, y proponer su destitución, 
siempre que lo considere conve
niente, al Delegado de Hacienda, que 
deberá acordarla inmediatamente;,

Artículo 45. Lo's Liquidadores 
del im puesto, a própue«ía de los 
cuales se hubieran hecho los noan-

bram ientos dé estos- Agentes espe
ciales, quedarán solidariamente obli* 
igados con dichos Agentes respecto  
.de la Hacienda, por las responsabi- 
lidiáde'S- pecuniarias- que de la. g es
tión de los mismos puedan dírlvarst?,

CAPITULO- XII

las herencias con desii-
nú ■'ol 'OfCrecentamiento_ de los retiros
obreros.

Artículo 46. En cumplimiento de 
lo, dispuesííOí en el artículo 12 de la 
ley sobro: reforma íributaria de 26 
de Juliio últirao, en toda transm isión  
por título de herencia o de legado a 
favor de parienteis desde el quinto 
gradOi colateral, inclusive, o de ex
traños, se girará a cargo de cafia 
adquirenie una liquidación especial, 
que.oo-imstirá en el 5 por 100 sobre 
e l  cap i t'al transmitido^ con sujeción  
a los precoptos por que se rige el 
iaupuesto sobre Dcrccíh-C'S rea.les y 
iranismisión de bienes. Esta liquida
ción será: independienfe y separada 
de las que, confoirmc a dichas d.is- 
posieiones, proceda girar por la 
mismfei transimi’Sión, aun a cargo de 
los propios ínteresad'O's.

Ariículo 47. Las eantidades que 
se liquiden con ar regí o a lo prevenl- 
dio e n el a r tí c u 1 o a n te r i or, lugres a - 
rán en eí Tesoro público por medio 
de mandamiento por separado de los 
que se  e^pidian ea  virtud de la m is
ma transm isión hereditaria y se des
tinarán exicilusivamente al íln esta
blecido por el citado ariículio: 12 de 
la ley. .

Los Liquidadores en lo's partidos 
harán también el ingreso de las can
tidades recaudadas por este concep
to, con separación de los,dem ás que 
tcorrespondan, haciéndolas objete de 
docum entación especial, análoga a 
la eísiablccida para el im puesto de 
Dereichos reales.

A.rtículo 48. Las liquidacmnes 
que se practiquen con arreglo a lo 
ip reve nido en los dos artículos an- 
tériores se i.ndpuilarán a una cuenta 
■especial, distinta de la general del 
impuesto de Derechos reales y Irans- 
misiótt de bienes, y motivarán, m  
todas las ofiicinas liquidadoras, tan
to las de capitales de provincia co
mo las de los partidos, asientos se
parados en el libro-diario corres
pondiente, dicstinándiose a dicho ob
jeto el número de ío ‘lio,s fiR? 
timo precisos entre las últim os del 
tomo único o prinrero, en su caso, 
de cada año del cx-présado libro, y 
Siiguiéndose igual sistem a en oí dia-

T íá r r -

rio de ingresos de las oialhas 
tidG.

Las op'eraicdones a que dé lugar el 
recargo de que se trata, se refleja
rán en estados y cer tifie aciones es-: 
peeiales de las Abogacías del 
do y de las oficinas de partido,igua
les a los que se hallan establecidos' o 
ISO establezcan m  lo sneesivo pava el 
imipunsto de Derecfeo.s rcalés. En la. 
doeimmntación relativa a la estadís
tica y contabilidad deteste últim om o  
se hará menolón ni se in•aiIllî á̂ ,̂pâ  ̂
ra ningún efecto lo& diUO'S de éiisiw  
recargo.

Artículo 49, La liquidacióií cis—. 
pecial a que se contrae el artículo 
46 se practicará y  exigirá on las 
transm isiones por hereiacia a lega
do que se causen con poisterioridad 
al 1.® de Agosto de 19.22. y en las-On
tario res cuyos d;Gcu-m,entto'S se pre-: 
sen ten  fuera de los plazo ŝ/ regla-^ 
mentafrios y d̂ e lâ a prórrogas ordi
narias o extraordinairias que les fue
ren concedidas.

D ¡ s p o s ? ©M n fi F! a f.

La, Dirección geacr-al de lo» (lon^.. 
tencioso del Estado adolptará las 
medidas necesarias para la debida 
ejecución del presente Decreto.

Dado en San .Sebastián a. veintiunOi 
de Septiembre de mil novecientoaN 
veintidós'

ALFONSO
El Ministro de Huclendíii

Francísco Bercumín y garcía.

KMOTia DEiSmO

ÍIEAL ORDEN

Accediendo a ¡lo solicitado pbr eb 
Secretario de segunda clase en la  
Oificina osípañola de la iSociedad de 
las Naciones, D. Luis Alvarez de E sh 
irada y Luque,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ooncederle Real licencia para;, 
contraer matrimonio- con la señori- = 
ia Joaquina Despujol y  de 'Reynoso^ 
Baronesa tíe las Torres.

Dé R-eal arden lo digo a V. ,E. para 
su conoc-imúnilo y dcanas eícolot» 
qua soñAIa el Real decreto de 22 de 
Abril de Í920. Dios guarde a Y. 3B.-: 
mtu-ohos años. San .Sebastián, ,5 
Septiembre de i 922.

FERNANDEZ PRIDA

ScñO'r .SiLíŜ  e-'Cr^tatic-.de este Minís^- 
torio.
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REAL ORDEN 
Timo. Br,: Ha'Jjienido regresado a 

^esta Oiorte D. Justino Eernad Va- 
lenzmela,

B. íM. el R iey  (q. D. g .) Ra tañido*, 
a  'bien dis,poner cese V. I. en <gí des- 
pB,dho de l̂O'S asuntos de dicba iSub- 
seeretaría.

De Real orden lo di.go¡ a V, I. para  
pyitii idonociimieiiiio y  efeetos eonsi-^ 
^urentes. Di oís guarde a  V. I. mü-  ̂
¿íh'os añoa. Madrid, ,24 da Beptiem^^ 
bre de Í9'22,

ORDOÑEZ 
Befíor Direetor general de Prisiones.

«llSTMCfOI S im íi

üflisrara DB BACISSM

'ümEOülOIl OEHEM L m .  ^EU-^ 
DH ¥  ÜLñSijS P m iV ñ B

Esta Direeoidn general ba aioordado 
íque la quem,a de docuimentos' amorti- 
áíádds que corresponde efectuar en el 
presente mes ,se verifique el día 28 de 
los corrientes, a las onee de su ma- 
Iñatia,

Madrid, 25 de Bí^ptíembre de 1922. 
El Direofor .'gi'enerai, Arturo Forcat.

'1INISTE8ID m fflSTSü£CI0N P03ÍJCÍ 
liBlUSÁET®

SOBSE€EETARiA 
Habiéna'ose observado a la n o s  erron 

S'és de copia en fe piAlicacíón del t e

calafón definitivo del personal feme
nino administrativo de las Escuelas 
Normales de Mal^stras, inserto en la 
tórAGETA de ayer 24, se rectifican a con
tinuación : '

Do'ña Ester Darcía Outiérrez, nú
mero 34, que figura con seis años y  
veintidós días de servici'osi en la clase, 
tiene en ella seis años, dos meses y 
veintidós días,

JJoña Manuela BuHón Ramírez, nú- 
rnero 35, que figura con seis años y 
diez f  ocho días', tiene seis años, dos 
meses y diez y  ocho días.

Doña Matilde Rodríguez Estébaiiez, 
núanero 6 de las cesántes, que figura 
también en la ctóse con nueve días, 
tiene once meses y  nueve días.

'Madrid, 2'5' de Septiemibre de 1922. 
El Subsecretario, Gaste.!.

m ñ E ^ c im  íw n m ñ L .  d e  p r i m e * 
E m E ñ m z k

Visto el expediente promoviido por 
é(l 'Maieístro díe las E-scueiLas; Nacionales 
¡D. Joisé ■Sailvadoi'' Fernández, núm'ero 
3.'5i7-4 dél Eisciaaiaifón general:

iResultanido que propueisto “provi
sionalm ente” ¡para la Escuela de ¡Callosa 
de BegUira (Alicante), el üitadiQ: Maes
tro  titu la r la la  sa-zión de la  Escuela de 
Zorita d̂le la F ron tera  (Sa(laim';ancq},i .^e 
presiGüitó en la iSeociión A dm inistrati
va de esta ú ltim a provinciia, donde re -  
bibiól orden dd poisesionianse en I.'" do 
Septie.mibre da la  Escuela de iGallosa y  
dlonde le exteindieriOn en su titu ló  la 
üidigenicia de cese de la  do Zorita; que 
sie trasladó a  Cialliosa de ¡Segura para  
tom ar pos'esión y que ésta le fuá de-, 
negaida;' que. íe/1 Jefe de la  'S-ección Ad- 
mi'nistriativa de Salaiman)ca ¡co:miunicó 
al Rector la vacante de Zorita, y que 
el íRectorado la  proveyó in¡ini8 di'atamien- 
te en el turno de opósición, y que es
te hecho le fué com'Unioado'^ a!l /señor 
Balvador por el repetidd Jafe de la 
Socción A dm inistrativa de Balaimainm:

ConsiderandiO' que la  propuesta pro-̂ - 
viisioiniall del coniourso die traslado es 
ú'M'_a ^in. l;a propuesfe ¡ddílniüya; qnQ

/Sjolo óata equivale y  latcuisa nombraf 
¡miento y 'que ios artícufes ¿O a 64 det 
Es'tatuto y lo® térimi-nos claros y  pre^ 
cisos de la 'ConvTOatori.a no debía ig^ 
nioirarlots el icorucursante iseñor 'SalvadOií 
Fornándícz que, a destiempo y precipi-Ji 
tadiamente, se ausentó de ..su Escuela tí 

Considorándo que la culpa del precÍJí 
tado Maiestro esta cohone'stada con el 
beicho insólita d¡e habierle extendido ’eri 
feu título la d'ÍIigencia del cese y coid: 
la ilegal - provisión! de lia Escuela dd 
Zorita dIe la Frontera:

OonsidieG?anidb 'oue la (condúcta y pro'  ̂
cod'iimfienito em(ploados por la Séceióií 
Administrativa de Salaananoa y muj  ̂
ospec i alimente por el Jefe del servicid 
de la misma-, eis dleplorable bajo todoií 
conc-eptos y han ocasionádo un que- 
branito -al 'servici'o y un daño al Maes»̂  ̂
tro Sr. Salvador Fernández, ignoran-’ 
.te de l'Ô legisladó en la materia,

Esta Direción general ha resueltoj]' 
1.'' Declariar que el cese ex teid id d . 

en el título del Sr. Salvador FernáqH, 
dez y la provisión en un 3;spirante de 
la Escuela de Zorita de la Frontera' 
no tieiíiñn mnigún va.lor ni efecto poí 
coiiícurrir en ambos hechos vicio de. 
nulidiad.

)2.® Que el Macstro_ D.̂  José Salva-* 
d'or Fernández tiene dcfechO' a deven-:' 
gar los haberes que le correispondian, 
isin int80;rupción,_ conro. propioferio de 
ha "EscuélTa/ de Zorita de AaT"Frontera,,' 
mientras figure en propuiesta provisdo-'- 
nal, y en tantO' so le nomlbra definí ti 
vamente p a ra . otra Escuela, caso dé 
corresponderLe; y ' 

jS'd Lilamar 'la atención '.all Jefe dé 
ia Secciión AdimiinistratiTO ’ de  ̂Sala-* 
manca y adlvertirle que, si reincide en 
actos análogos, se le considerará in-̂  
icursio en faíta grave y sie le instrulr.á 
el oportuno exip'ediente. ' ' i

IMadrid, i2i2 de Sep.tiemOjre de 1922.-^ 
El Dire'ctoir geaiieral, Enríquez.
Beñor Oridienador de pajgos de HacieTÍ- 

da y Jefes de las Biecciiones Admi- '̂ 
nisitirativaB die Alicante y Sa!lan>ancé¿

Sucesores de Rivadeneyra (S.
3̂ MQ .de J m  Y i i ^ e n t e , ....


